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''La ley reconoce dos ·especies de escuelas pri• 
marias y gecundarias: 1, • las escuelas fundadas 
ó sostenidas por los municipios, los departamen
tos ó el estado, y que toman el nombre de es
cuelas públicas¡ 2.0 las escuelas fundadas ó sos
tenidas por. particulares ó por asociaciones, y 
que toman el nombre de escuelas libres" ( art. 17) 

"Todo trances, de 21 años cumplidos, puede 
ejercer en toda la Francia la profesion de ins
tructor primario, público ó libre, si eatQ p_rovisto 
de un título de aptitud. El título de aptitud pue• . 
de ser suplido por el certificado de práctica, por 
el diploma de bachiller, por un certificado en 
que conste que ha sido admitido en una de las 
escuelas _especiales dtl estado, ó por el título de 
ministro, no entredicho ni revocado, de ano 
de los coites reconocidos por el estado. [ art. 25] 

'·Todo frances, de 25 años por lo m6nos y que 
DO haya incurrido en ninguna de las nohs de in• 
capacidad comprendidas en el art. 26 de la pre
sente ley, puede formar nn establecimiento de 
instruccion secundaria, bajo la condicion de ha-

. cer al rector de la academia donde se proponga 
establecer fas dor.ilaraciones prescristas por el art. 
27 y depositar adem ' s en su poder las. piezas si -
goientes:1

' [sigue la eoumeracioa de esas pieZlls 
~rt, 60.J 
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Así pues, á los 21 años para la enseñanza pri• 
maria y á los 25 para la secundaria, todo ciuda• 
dano francés puede abrir una escaela libre, sin 
más condicion que justificar' su moralidad. y so 
capacidad, garantizadas por los documentos nu-
merados en la ley. . 

En el art. 60 se presentó á la asamblea nacio• 
nal la cnestion de si la enseñanza podía confi.arae · 
á los miembros de ]as congregaciones religiosas, 
ó para mejor decir, si esas congregacion~s deb~an 
ó no dejar de existir (1) 

Ya M. Beugnot, en su exposicion planteaba 
implícitamente la cuestiou: ••,Los miembros d~ 
las congregaciones religiosas no reconocidas por 
el estado, pueden abrir y dirigir establec~mien· 
tos·de educacion secundaria ó ser pofesores en 
e11os?'' 

Pero los Sres. Bourfat, Savatier Laroche, Sa• 
ga, y Seyras habian presentado, á propocito del 
art. 60, una adicieu que DO daba mayor ampli
tud al debate y que estaba concebida en estos 
términos: 

"Nadie podrá tener una escuela pública ó li• 
bre, primaria ó 8iCandaria, laioa ó eclesidstiea, 

-
(1) Vease más adelante la adioion de ~· Bourzat, 
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ni ann ser empleado en ella, si forma parte do 
una congregacion religiosa, no reconocida por el 
estado,· ninguna conqregacfrn poird por otra ptr• 
te establecerse aino en la forma y bajo l,a,s condicio• 
nes det,rminadas por ima ley eqpecial. La discu• 
sion de;esta ley drberá ser precedida!de la pu~li
e1cion de los estatutos de la congregacion, y de 1 

su controntacion por el consejo de estado que 
dará sa parecer." · 

M. Boorsat desarrolló esta adicion con una 
gran vehemencia, eeñJlando, srgun los ejemplos 
del paasdo, todos loa ¡::eligros que- baria correr 
al pais la existencia de las congregaciones reli• 
giosas, y aun má3 todavía su ingerencia en la en• 
señanza de la juventud. 

Despues de una respuesta del. Obisp:> de Lan
gres en la cual declaraba qoe ''jesuitae., vene• 
dictinos, domínicos, todos son para el clero se• 
cular amigos que le honran y hermanos que le 
ayudan; que jamás consentida él en entregarlos 
como el rescate de los beneficios, cualesqoier1 

qne toeseo, que la ley pudiera prometerle," la 
discncion continuó muy viva y M, Tiers intervi• 
no, en nombre de la comision, para sostener que 1 

la admision de las congregaciones religiosas de 
toda especie en la enetfií\DZa, era la coosecuen• 
~l• hievltable d~ la libertad proolamAdi\ por 1• 
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constilucion: 11V 0E0tros sois, dijo dirigiéndose á 
los diputados de la izquierda quienes lo hahies 
querido. Los je ui!as entrm·án, decís; ¡y bienl 
en nombre de vut-stros principios ¡cómo hareis 
para impedirlo? Con la libertad limitada del an• 
tigoo régimen, esto era posible¡ pero vosotros no 
la quereis, la declarais despreciable, y venia á 
tomar uno de eoe pequeños medios, una de sos 
pequeñas sombras, una de sos pequeñas vangan• 
zas; y decí8: ¡no queremos jesuitas!'' 

Despaes de ana replica, de M. Julio Favre, 
la adicion Bourzat fué rechazado el 24 de Fe
brero de 1850, por 450 votos contra 140, 

No habiendo podido excluir de la enseñanza 
pública, por una medida general, todas las con
gregaciones religiosae, sos adversarios se limita
ron entóoces i los jesuitas y dirigieron contra 
ellos todos sos esfuerzos. M. Laurent de l' Arde 
che presentó otra adicion diciendo, que nadie 
podia tener una escuela pública ó libre, ni aun 
estar empleado en ella si formaba parte "de una 
coogregllcion religiosa abolida por los edictos, 
leyes y disposiciones dadas conforme al antiguo 
derecho público de Francia," 

El pensamiento del autor de la adicioo, y. DQ 

lo ocultaba era deeig11ar á' los jesuitas, 
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Para estoe1, decía en la secion de 25 de Febre · 
ro de 18~0, no podía caber duda n~ngona. 

11

:ron 
efecto, entre la falta de reconocimiento oficial 
y la prohibicion formal, hay una distancia que 
todo el mondo comprende; El no reconocimien• 
to es un defecto de formalidad, es una mera irre• 
gularidad. Pero la prohibicion es la declaracion 
ltigal de una incapacidad." Y, reproduciendo 
todos los argumentos dirigidos contra los jesui 
tas, desde 1762 basta nuestros dias, el honora
ble diputado conjuraba á la asamblea para que 
zanjase definitivamente esta cuestion peligrosa: 
11Si los motives de la prohibicion de enseñar he
cha á los jesuitas subsisten todavía, es presiso 
decirlo, á ün de que el poder ejec.utivo pueda 
hacer cumplir la ley sin tardanza ..••.. Si los 
motivos de la probibicion no existen ya es ne. 
cesario decirlo claramente tambien, para que el 
poder no quede expuesto á dejarse arrastrar por 
algun heredero de Li Chalotais y de Omer Fren• 
ry para hacer que se pronuncie la aplicacion de 
penas y de medidas rigorosas, coy11 abolicion por 
lo ménos estaria im plicitamente en la constita• 

cion." 
Puesta así tormal y solemnemente á votacion, 

la asamblea, por una mayorí, considerable, re• 
cbaz6 la adioiou y la ley fu6 votadi sin que fa• 
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tableciese ninguna exclu¡¡ioo, nieguna incapacf. 
dad contra ninguna clase de ciudadanos. 

Esto no es decir que la caeetion de la existen• 
cia de las congregaciones religiosas fué zanjada 
para el porvenir. · 

Se ha visto más 6ntes que la edicion Bourzat 
pedia dos cosas, primero, que niogun miembro 
de ninguna congreg<1cion no reconocida, pudiese 
tener parte algana en Ja enseñanza; segundo, 
que ninguna congregacion se pudiese establecer 
sino con las formalidades y bajo las condiciones 
determinadas por una ley. E9to era pedir la di
solacion de las congregaciones no reconocidas, y 
la cneetion estaba claramente planteado. 

Fuera de esto, M. Thiers, respondiendo á M. 
Bourzat, se expresaba de esta manera: 

''Quiero probaros que, á pesar de vuestras iG• 

vestigaciones ó tal vez á consecuencia de ellas 
babeis sido arrastrado y habeis confundido dos 
oaestiones en una. Vais á ver cómo el silen
cio de la comision deja un• de ellas que resol
ver á los legisladores, cuestion qae nos corres
ponde hoy, 

"Se quiere hacernos resolver uóa caestion que 
110 hemos pretendido resolver, la d,e la oxi,tencia 
d, laa a1ociacionea reliJÍ0'41 ffl Francia .• , _ 
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118aldriamos de nuestras atribuciones y ha -
briamos usurpado otras, si hubiéaemos querido, 
como se nos propone en la adicion de M. Bour
zat, hacer dos leyes de una; hacer de una ley de 
enseñanza, una ley de aso~iaciones. M. Boarzat 
se ha privado de un discurso que habría sido 
perfectamente adecuado el dia en :que se tratara 
de una ley de asociaciones. • . Ese dia, cuando 
se discuta-el dia en que el gobierno se vea 
obligado á presentaros una ley sobre las asocia
ciones que ee aplicad i todas las asociaciones, ' 
sean las que fueren políticas, literarias ó religio • 
sas -ese dia examinareis si debeis nominalmente 
ó de una minera general proscribirlas ó admi· 
tirlas. Con los principios que profesais, M. B')Ur• 
zat, estaríais, no debo ocultarle, muy coartado 
pata entregaros á todos los temores que os ins 
pira la Compañia de Jesus. Pero en fin, á vos 
corresponderá á peear de la constitucion, diecu
tir y hacer prevalecer las sombras, mls que las 
sombras las violentas antipatías que babeis ve 
nido á manifestar en esta tribuna. Esa será una 
~rande y solemne discusioo. 

La asamblea deberá resolver y entonces re• 
solviendo decidirá esto: Si tal asociacion religio 
sa puede existir en Francia; si puede tener ca• 
eae co11ventu1les 1 noviciados¡ si puede admhir 
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legos, enseñar discípulos, tener grandes estable• 
cimientos. Entonces á título de aeociacion, vos 
discurrireis sobre su suerte; pero hoy, en la ley 
de ens€:fianza, solo teoeis esta caestioa que re· 
solver: ¿Se puede, despnes de demostrada la ca• 
pacidad Y' la moralidad, decretar contra esos in
dividuos ana exclusion porque pertenecen tal 
ó tal coogregacionT Vos no podeis hacerlo con 
vuestra constitucion ••• pero cuando hagais la ley 
de las asociaciones políticas ó religiosas que ha• 
yan de admitirse en Francia, vereis lo que óe• 
bais hacer." 

Con est11s condicioaes y con tales reservas 1 

faeron desechadas las adiciones de loe Sres. Bour• 
zat y Laarent d' .A.rdeché. 

En_fin, libertad de enaeñanH en proncho de 
los miembros de todas las congregaciones reco _ 
nocidas ó no¡ aplazamiento de la caestion de la 
existencia legal de las congregaciones religiosas 
á la ley general de las asociaciones qoe debia 
hacerse ulteriormente¡ tal es por lo que toca al 
asunto de vuestras investigaciones el resúmen 
exacto de esta discusioo. 

Agregemos ahora que eata Je1, sobre las 880. 

dacienes que eu 1860 debían preaeDtarso eq el 
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trascurso de nn año, jam1is se h1, li~chJ y que aun 
ahor~ no ha siao presentada ( 1) 

Hé aquí un hecho cuya importancia es mani• 
fiesta y del cual deduciremos más tarde las con• 

secuencias. 

§ III, 

Despnes de la ley de 1850 y sobre ll\ lé de 
las declaraciones que se acaban de referir, las 
congregaciones religiosae y particularmente los 
jesuitas y los domínicos, dieron á sus estableci
mientos escolares un grande desarrollo. Duran• 
te los 18 años del gobierno de Napoleon III laa 
congregaciones usaron, sin ninguna molestia y 
sin que se hiciera contra ellas ninguna reclama• 
cion, de la libertad de asooiacion y de la libertad 

-
[1] En el momento de publicar este trabajo, sabemos 

que M, Dufaure dede preseutar próximamente en la. 
O&mara. de Senadores uu proyeoto de ley aobre las aso• 

9if.Oi0llP, 
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de enseianza que la ley reciente de qne se aca• 
ha de hablar, parecía haber definitivamente con• 
sagrado. [1 J 

Habiendo el 13 de Julio de 1865 consultado 
un prefecto al ministro de justicia y de cultos 
Eohre la cuestion de la existencia legal de las 
congregaciones no reconocidas, el minietro res• 
pondió en estos termiuos: 

''La ley de 26 de Mayo de 18 .5 está limitada 
d_ proporcionar ventajas al reconocimiento legal, · 
81n tocar por ninguna disposicion las congrega-

[l] Debemos hacer aquí una observacion análoga. á 
la que hicimos ántes respecto de la órden de ]os trapis
tos. En el mes de Abril de 1852 el ministro de la mari• 
lla y de lM colon!ªª celebrada un convenio con ~l pro
curador de la11 misiones de la Compañía de Jesus á fin 
d~ obtener cierto número de religiosos de su congrega
cwn, para que desempeñasen en Cayena las funciones 
de limosncroa. La correspondencia que tenemos á ]a 
vi~t~, ee siguió durante muchos años y las cartas del 
mm1stro ó del almirante gobernador, son siempre dirigi
d~ al R. P. superior de los jes11itas ó al superior pro,in. 
c1al de la Compañía de J eaua. El ministro de la guerra 
por su parte, muchas veces pidi6 capellanes ál la Socie
dad de Jesus y las cartas da servicio hacen formal men• 
cion de la órden á que pertenecen. Otra vez más volvc• 
moa , pregqntar ¿ee esto una sjmple tolerauoie.? 
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ciones ó comunidades no reconocidas que no re
gularisen su posicion. La privacion de lo~ dere· 
chos conferidos ·, las instituciones reconocidas es 
la úaica consecuencia de la falta de autoriz \ 

cion.'' 
E~ta era la casi con textual de la carta es• 

crita por M. Vivien el 3 de Setiembre de 1840 
que citamos con anterioridad, y á los 25 años de 
distancia, tal era b jurisprudencia inmutable del 
ministerio de cultos. 

' ..... ' 

O APITULO IV. 

1B70.-1BBO, 

En los días que siguieron al dia 4 de Setiem 
bre de 1870, en Lyoo, en Aix, en Marsella, en 
San Esteban y en algunas otras ciudades, lasco• 
manidades religiosas y los religiosos fueron ob
jeto de violencias populares que las autoridades 
locales no pudieron, no se atrevieron ó no qui. 
sieron impedir. Ú>s jesuitas faeron aprisionados, 
machas de sus casas fueron secuestradas, embar
gadas 6 entregadas al pillage. ( l) 

(1) Veanse los despachos del prefecto de Dijon el go• 
bi~rno1 del f rooura'1or gen oral de Aii1 del prefecto d~ 

P,10'Ullllf- 8 . 
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En cuanto al gobierno de 1a defensa de los in• 
tneses nacionales, parecía al mismo tiempo in
teresado par las violencias cometidas contra los 
religiosos y muy insegoro de los derechos que 
pudiese tener contra las comunidades. 

''En lo que toca i las congregaciones religio• 
sas, leemos en una comonioacion dirigida por el 
ministro de gobernacion y el de guerra, no olvi
deis, os lo protesto, QUE S[ CON UN RIGOR EXTREMO 

es potibl.e eneantrar textos d~ leyes c01,trarias al es• 
piritu de asociacion que corresponde def~der d la 
república y;que permiten expulsar á loejesuitas, 
hay necesidad absoluta de respetar la libertad 
individual de les personas." (1) 

Se sabe cuales fueron durante la guerra los 
servicios prestados al país por los religiosos de 
todas las órdenes y cuál toé, durante la comonr, 
la suerte de los jesuitas dt' la calle de Portea, 
de los padres de Picpus y de los dominicos de 

-
Marsella, &c. &o. Octu\Jre de 1870.-Relacion de M. de 
Sogny sobre loa aetos del gobierno de la defenea nacio• 
nal. Re11olucion de M • .EBquiros, contra los jesuitas de 
MaraeUa, en la cual se encuentran todos los consideran• 
dos de 101 deoretoe de Marzo de 1880, 

(1) Interior y guerra , prefeoto,-Mareella Thours, 
Ji de O;tugrt 4@ 1810, 

. . 
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· .A.rcueil. Pero las violenciua de 1870 y las ma: 
tanzt1e de 1871, no eran mád que los episodios 
tdgicos_de una revolucion, y bien pronto leyes 
nuevas iban ó afi rmar més sólidflmonte aan qae 
en el pasado la existencia y los aerechos de las 
esociacion,H1 religiosas. 

L3 ley de i850 babia organizado la enseñanza 
primariu y la enseñanza secundaria. 

En 1872 la Asamblea nacional, en ana disco• 
ª!ºª sobre !~ libertad de asociacion, y á propó . 
sito de noa rn terpelacion hecha al ministerio por 
~- Besson, ~especto de las congregaciones reli• 
giosa~, nn diputado iofluente, M. Brissoo, pro• 
nnnc16 etitas palabras: "Ni por mi parte ni por 
parte de los que se sientan • mi lado, estoy se• 
guro de ello, Ee levantard la pretension de hacer 
revivir leyes represivas de Ja libertad de las aso• 
ciaciones religiosas. (.Aprobacion general). Sesion 
del 15 de .Mayo de 1872.) 

~n 1875 el gobierno presentó d la Asamblea 
nac10nal un proyecto de 1'3y sobre la enseñanza 
euperior. 

El artículo l.º está concebido en estos térmi, 
D08: 

•·T~do fr~ncea de 25 años de edad, que no 
haya_ rncarr1do en algaoa de las notas de incapa• 
_oidad prevl8tae en el art. 8.0 de la presente ley, 
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lae asociaciones constituidas legalmente con ob• 
jeto de la enseñanza superior, podrán abrir li• 
bremente cursos y establecimientos de enseñanza 

superior." 
El art. 10 añade: 
'' El art. 20 del C6digo penal no es aplicable 

d las asociaciones formadas para abrir 6 conti• 
nuar cursos cS establecimientos de enEeianza su• 
perior, con las condiciones determinadas por la· 

presente ley." 
No es esto todo. H3y, bien se sabe, algunas 

otras leyes contra las asociaciones religiosas que 
algunos se obstinan en invocar. En la seeion del 
10 de Junio de 1875, M. Achille Delorme, se 

. praocapa. con ellas y presenta una adicion en 
estos términos: "Las disposiciones del art. 291 
del Código pena\ así como las del art. 4.º del 
decreto de mesidor, afiG XII no son aplicables." 

Pero en nombre de la comieion, M. Robert de 
Naesy rechazó la adicion como inútil é hizo la 
declaracion 8Ígniente: 

''La comisicn no ha creido, señores, que debía 
adoptar la adicioñ del honorable M. Delorme. 
El upíritn de la ley que ha presentado, el terre• 
no en que se ha mantenido constantemente la 
oomisioo, no permite que se deba investigar coi• 
lQI serian lae asooiaoiQnea l~icae 6 religioeas que 

.... 
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aprovechan esta ley para impartir la enseñanza 
tmperior. Para determinar mejor cuál es el espí 
rita del proyecto de la comision, permitidmP, 
señores, que os recuerde aJgnnas líneas del infor
me del honorable M. Laboalaye: ''Nosotros no 
nos hemos prrgnntado si esas asociaciones serian 
religiosas ó laicaq, Que los ciudadanos adopten 
un método de vida y uo traga particular, es 
nn ~santo que pertenece á Ja conciencia, un la• 
zo espiritual enteramente agano del órden ci
vil, y que no debe inquietar al Estado, mientras 
que no sea político el objeto de la asociacion. No 
es méoos respetable fa libertad religiosa que la 
libertad bajo cualquiera otra forme, y no tenemos 

, derecho para excluir de la enseñanza A franceses 
y á ciudadanos que ee creen llamados con una 
vocacion sograda. 

"Qne sea el decreto de mesiclor año XII- el 
que arregle la condicion de las asociaciones reli 
giosas, ó que sea el art, 291 del C6digo penal, 
la comision esU de acuerdo con el honorable M. 
Delorme en reconocer, que si es el art. 291 del 
Código penal el que arregla•la coodicio~ de las 
asociaciones religiosae, esté. ab•ogado con rela• 
cien á la ensefhoza superior, ea los límites de esa 
enseñanza y con ei fin de llegar d darle toda la 
liberlaq compatible co11 la segaridad públio1¡ que 
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si es fa doctrins de meaidor año -XII, la que 
existe todavía y se mantiene en vigor, el boao • 
rabie l\f. Delorme, pide que en esa hipótesis sea 
abrogada para que no sirva de obstáculo d la 
di!!tribucion de la enseñanza superior de que se 
encargcrian las asociaciones religiosas; la comi ~ 
eion está tambien tle acuel'do con él en el punto 
de partida y en el fin. Queremos asequl'ar Za li • 
bertad a todos tsin pregun1arnos cuáles wn e? 01·tge1i 
y Za condicion de los dudada,ws qu, entren en la 
asociacion il11tinada d facilita,• la ensetím:a supe• 
rior. En estas condiciones no percibo el disenti
miento, y no veo la utilidad, y añadiria, la posi• 
bilidad de responder de una manera útil y seria 
á la cnestion q11e se nos ha propuesto. Y N. Aohi • 
llera Delorme satisfecho retiró la adicion (1) y la 
ley fué votada tal como había sido pressntada á 
la asamblea. 

En fio, no mencionaremos más qne como re• 
recuerdo una ley votada por la asamblea nacio• 
nal el 7 de Agosto de 1875, y que autoriza una 
contribucion extraordinaria d la ciudad de Lyon 
para satisfacer la suma que tué condenada i pa • 

-
(1] 'V eanae en el ct11'11o de esta di10t1aion, y en el mis• 

¡no aentido, las daolaraolooea lle M, Julio Ferr1. 

.. 
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gar al gran Seminario y ~ los jesaitas, d título 
de indemnizacion de los perjuicios "causados á 
sus propiedades á consecuencia del 4 de Setiem• 
bre de 1870," 

§ II· 

Hemos llegado al año de 1880."-\El 15 de 
Marzo de 1879, siete semanas despues de la for. 
macion del gabinete presidido por M W addiog
ton, el ministro de instruccion pública presenta 
d la cámara de diputados un proyecto de ley so
bre la enseñanza superior, ó más bien sobre las 
colaciones de los grades. Este proyecto estaba 
preparado hacia ya largo tiempo, y no contenía. 
ninguna disposioion relativa , las congregaciones 

. religiosas. B,jo el ministerio precedente babia 
sido votado por la cámara de dipatados y reoha• 
zado por el senado. 

El naevo ministro le a¡regd UQ art(oalo qae 
dice ae!t 

, 
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Art, 7.0 11Nidie puede ser admitido i tomar 
parte en la enseñanza pública ó libre, ni á di· 
riair na establecimiento de eseñanza de cnal• 

e, 

quiera órden que sea, sí pertenece i una congre• 
gacion religiosa no autorizada.:' 

Esto era nna derogacion manifiesta de la ley 
de 1850, y, por· la cuarta vez, durante treinta 
años la cueation da las congregaciones religiosas, 
de su existencia y de su~ derechos, se encontril• 
ha planteada ante los representante del país. 

La discncion principió en la cámara de dipu• 
tados el día 9 de Jonio de 1879; dur6 '¿3 días 
y el artículo 7.• toé adoptado por una mayoría de 
334 votos, de 499 votant~a. 

El 1 O de Julio pasó la ley al senado y comen• 
zó á disentirse el dia 23 de Febrero de 1880. 
Allf, más claramente que en la cámara de dipu · 
t11dos, so puso en evideoda el alcance de la noe• 
va ley, el sentido que tenfa segun l ... s miras del 
gobierno y Jas c~nsecuencias inevitables que pro• 
duciria el voto del Senado en la suerte de ]as 
congregaciones religiosas. Si, lo que Dios no per
mita, decia M. Bartauld en la aesion del 5 de 
Marzo ''fuese rechazado el artículo 7.•_no• po• 
driais dejar de decir qae la coestion había sido 
resuelta en pro de la libertad de las congrega• 
eionea .... " (Aplausos, la izquierdaJ "Hace on 
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momento un honorable interruptor, cayo nom 
bre ignoro me decía: Aplazad la coestion. Pero 
se ha aplazado mocho tiempo, y precisamente 
porque mucho tiempo se ha aplazado y hoy se 
presenta, es necesario resolverla." (Muy Men 
¡muy bien! á la fzquierda ), 

M. Leon Olement aceptó inmediatamente la 
cuestioa planteada en estos términos, y, como lo 
babia hecho .M. Bertauld, discnth únicamente la 
cucstion de las leyes existentes. 

No se encontrará una discusion tan completa 
ni en l 850, ni en 1875. Entónces se trató sola• 
mente de fundar principios generales; ahora se 
han examinado y discutido uno despues de otro 
los mismos textos. Loe defensores del art. 7 
sostienen la autoridad, sna adversarios la nie
gan. 

En la sesion de 28 de Febrero de 1880, M. 
Bartauld se expresó de esta manera: "quiero 
precisar. la cuestion á fin de evitar una confa , 
sioo. No pregunto; si en el estado de nuestra 
legislacion, )03 miembros de una coogregacion 
no aut.orizada, pueden reunirse bajo el mismo 
techo para vivir allí una vida coman, para re~ 
zar, para trabajar, para aydnar y macerarse, si• 
no si pueden p~rmanecer eo el seno y ,i la som 
bra del aailo que bau. eecojido, ¡.AM en eate pun. 
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to no tengo duela alg1;na. Orao que los art{culos 
291 y 292 120 son c,pl,~alJtes. SI, tienen el derecho 
de rezar en comun, de trabajar en comun, de 
nyunar en coman; pero el derecho que no tienen 
es el de reclamar un título, para (j~rcet· una co
<,;on en la sociedad, cuando no se quieren cum• 
plir sus estatutos, su organizacíon, las condicio• 
nes de su existencia, por los poderes sociales. 
,,y más adelante:'' Sf, vosotros podreis reuniros, 
y vivir en el interior de vuestros estsblecimien• 
tos, pero con la sola condicion de que no recla• 
mareis el derecho de venir á ejercer no so'aoiente 
una accion, sino una presion sobre la opinion y 
sobre la educacion que prepara la opinion.'

1 

' En la misma discusioo, M, Dufauri, res pon• 
diendo al Sr. Presidente del consejo de minis
tros, se expresaba en estos términos: "es nn 
principio nacido despues del imperi<', sostenido 
bajo la restauracion, presentado como ley bajo 
el gobierno de Julio, adoptago como principio 
oooslitocicoal en 1848, adoptado en las leyes 
or¡anicas de 1850 y 1876, qne todo ciudadano 
ee capaz de abrir una escuela primaria, un iDB• 

titato eeoundario, uo colegio superior. E8e es el 
derecho, eea ea la libert1d co11etit110io11alwe11te 
rtt0uoclda, 

... 
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•• Ahora, yo digo que la ley la desptecla, 

puesto qne por vez primara recibimos un proyec• 
to de ley, que nod propone declai-ar que un cierto 
número de ciudadano~, una c.itegoría de personas, 
pertenecientee á los institutos religiosos no autori
zados son incapaces Je enseifar ni las ciencias más 
elementales, ni las lenguas vivas, ni las lenguas 
antiguas, ni las matemáticas, ni la gra~ática, ni 
el alf:ibeto, na.da! ... probibicion absoluta de en• 
señar y prohibicion perpetua, porque Ja ley no 
permit1:1 ni siquiera entl'ever basta qué época loa 
excluidos podrán readquirir ese dtrecho de en
señar de que se les va á privar.'' [ tldhesion en la 
ilerech1,] 

• 1Señorefl, yo considel'o la ley como una ley 
reaccionaria contrariíl al principio de la coatitu• 
cion de 1848, repetido, organizado en las leyes 
de 1850 y de 187 5 y contraria al principio de la 
república cuyo e8pírit11 es todo de libertad, como 
lo decíamos nosotros en la declaracion de 1871. 

",Cniles son los motivos que se hao expneetof 
En general se ba dicho mucho, en el coreo de 
los deba tea qae hemos escuchadc, que ee prohi• 
bieae A los miembt'bs de lee congregaciones ao 
autorizadas, hombres 6 mugeree, ensefiar en el 
po,rvenir, contina11r eneefi111do, porque pertene• 
el~; ' U!li ~IQCÍMiQJl füglt111 f qu~ 6ll lo 4o •~•• 
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lante, no podrian miembros de una congregacion 
ilícita, estar encargados de instrair á la joven• 

l 

tnd. 
1•Se ha hecho, en mi sentir, en las- explicacio• 

nes aducidas sobre este punto, y soh1'e las cua
les no quiero insistir, alguni confusion. Las oso• 
ciacicnes religiosas se forman desde luego y du
ran todas un cierto tiempo, ántos de tomar el ca· 
rfoter de asociaciones autorizadas, y aun cuando 
se pida la antorizacion, es importante qÚe el 
gobierno sepa lo qne ellas bnn hecho de antoma• 
no independientemente de los títulos que pre-

senten. 
·'~or consecuencia, vosotros veis d la congre• 

gacion no autorizada existente nn cierto tiempo, 
tan largo como ella quiere, con sn cará~ter sím• 
ple, y sin haber adquirido el carácter de congre• 
gacion autorizada, es decir, no estando aun in• 
corporada, segun le llama fo jurisprudencia. 
Cuando quiere incorporarse tiene necesidad de 
llenar ciertas formalidades particulares, que es• 
tin determinadas principalmente por la ley de 
1826 respecto i los mugeres. Pero la ley de 1825 
como 'la ley de 1817 para los lombre?, no dice ó 
no ha dicho jamal que una congregacion esluviesa 
Dbligada a incorporar,a 6 a psdir C11 Gu!orizacio1t 
~M117 bien•. á la derecha). No hay 'ley ~ni gus 
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Z,s prtscrwa semejan~ obliga~ion¡ ellas son las que 
cuando quieren adquirir ciertos derechos tienen 
necesidad de hacerse autorizar, y hay muchas 
que no necesitan esos derechos, que no los recla• 
mao, y que por consiguiente no se hacen auto-
rizar. 

Yo sapiico, pues, que no se diga que es ilí'.lita 
UBB comuuidad no autoriz¡¡da, porque no ha pe• 
dido todavía la antorizocion. Hil usado de un 
derecho no pidiéndola. (Naev11 aprobacion en 
los mismos asientos.) "¿Cómo se explica que 
muchas comunidades no pidan esta e.u_toriza
cionT Porque, desde laego, entre las comnnida• 
dea de mugares, h\y muchas que est ín muy po• 
co extendidas, que son poco numerosas, qae no 
piensan en recibir legado~, ni en hacer adquiai· 
cionea, que no intentan ser propietarias en su 
calidad de comunidadee, q11e no tienen necesidad 
de ser incorporadas, y que, por.consiguiente, que
dan como mera reunion de hecho: comunidad no 
autoriz •da; hay m11chas entre ellas que tienen 
objetos absolutamente diferentes y que no piden 
la autorizacion. E:!Un privadas de ciertos dere• 
cho~, ,y qaé resulta de ellot Q11e el nombre de 
comunidades que les aplioamos, no 88 absol11ta• 

1 

mente e1aoto, 


